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arece, nada

P más pare-
ce, que el

concurso mercantil

se están convirtien-

do en una "estrate-

gia" para que los dueños de los negocios
salgan de las crisis financieras que ellos
mismos provocaron por su mala adminis-

tración, pésimas estrategias de comer-

cialización, desmedida ambición, falta
de ética... por sólo mencionar algunas
"causas".

Es algo así como la "moda fifí", acotan

los malosos de malolandia. Como en boti-

ca, hay todo tipo de empresas que se han

acogido a esta figura: Acereras (como la

del señor Alonso Ancira), Aeronáuticas

(Mexicana de Aviación), ingenios azuca-

reros (donde Grupo Azucarero México,
de Juan Gallardo Thurlow, hace muuuu-

chos años puso el "buen ejemplo"; y más

recientemente otros de la familia García
Arce y de Francisco García González); co-

mercializadores de azúcar ( Sucroliq, de

Enrique Bojorquez); instituciones finan-
cieras.. y una larga lista, a la que ayer se

incorporó Televisión Azteca, de Ricardo
Salinas Pliego.

Sobre este mecanismo legal, Rafael

Rodríguez Sánchez, director general de

TV Azteca, comentó: "El concurso mer-

cantil permite, con la supervisión de un

juez, reordenar de manera estructurada y
equitativa los pasivos de una empresa de
acuerdo con su capacidad de pago.

Se trata de una herramienta de última
instancia que busca

preservar el valor de

la compañía, asegu-
rar la continuidad
de sus operaciones
y facilitar el cumpli-
miento ordenado de

sus obligaciones sin

interrumpir su fun-

cionamiento, lo que
demuestra una deci-
sión responsable por

parte de la empresa".
¡Bonitas pala-

bras! Pero lo que no

dijo, es que sea vo-

luntario, involuntario
o "voluntariamente

a fuerzas" como se

presente el susodi-
cho concurso, los que "salen bailando"

son los acreedores, quienes regularmen-
te reciben un 10 por ciento del monto

que les debe el dueño del negocio, a pa-

gar en "abonos chiquitos" durante varios
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años.

En el caso de TV Azteca y subsidiarias,
los tenedores de bonos deben estar con

los "pelos de punta", porque les podrían
pagar 10 centavos por cada peso que les

deben, apuntan los especialistas en la

materia.

Como es costum-

bre, cuando se opta
por este mecanismo

legal hay que echar-

le la culpa a alguien
o a algo, pero menos

al dueño del negocio
ni a sus accionistas,
quienes en la época
de "vacas gordas"
vivieron como mar-

queses, príncipes y

reyes y después del

concurso siguen con

el mismo tren de

vida, a costa de los

acreedores, claro.
El comunicado

oficial de TV AZTECA

apunta que ante los retos de una indus-
tria dinámica, la transformación del eco-

sistema publicitario (que empezó en la

administración de Andrés Manuel López
Obrador, quien decretó un importante

recorte en la materia y siguió con una

"sequía" para la televisora en la actual ad-

ministración, acotan los especialistas); el
crecimiento del mundo digital, la presión
derivada del pago de licencias en 2018,
el impacto del COVID-19 y el pago total
de los impuestos al SAT este año, los ac-

cionistas aprobaron la reorganización de

sus pasivos mediante un concurso mer-

cantil voluntario, que permitirá a la com-

pañía garantizar la continuidad de sus

operaciones a largo plazo. Frente a este

escenario complejo, son necesarias una serie

de estrategias y acciones decisivas enfoca-
das en sanear sus finanzas y ordenar integral-
mente sus pasivos, subraya el comunicado.

Por lo que, como parte de los acuer-

dos alcanzados en su Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas decidieron

optar que la compañía y sus subsidia-
rias por el concurso mercantil voluntario,
cuya solicitud se presentará en los próxi-
mos días.

Ni modo, los acreedores de TV Azteca

y subsidiarias tengan que "pagar los pla-
tos rotos" por el dueño.

* X: Luis Soto

El contenido de esta columna es res-

ponsabilidad exclusiva del columnista

y no del periódico que la publica.

¡Bonitas palabras! Pero
lo que no dijo, es que sea

voluntario, involuntario

o "voluntariamente a

fuerzas" como se presente
el susodicho concurso, los

que "salen bailando" son

los acreedores, quienes
regularmente reciben un 10

por ciento del monto que les
debe el dueño del negocio, a

pagar en "abonos chiquitos"
durante varios años


